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1 VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE ECONÓMICO   

1.2 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE ECONÓMCO   

Visión  Líneas 
estratégicas 

Programas Acciones 

1.1.1.-Programa de mejoramiento de caminos rurales en la comuna 

1.1.2.-Implementación de una red de transporte comunal. 

1.1.3.-Construcción de una sala de eventos para la comuna 

1.1.4.-Renovación del edificio municipal 

1.1. 
Infraestructura 

1.1.5.-Programa de mejoramiento de la red vial urbana de Máfil. 

1.2.1.-Programa de convenios de apoyo a los liceos técnicos en la 
comuna. 

1.2.2.-Ajuste de las mallas curriculares de las carreras técnicas de los 
liceos en la comuna. 

1.2.3.-Programa de capacitación a pequeños productores de la comuna 

1.2 
Capacitación 

1.2.4-Programa de alfabetización digital y utilización de Internet 

1.3.1.-Estudio fuentes adecuadas de agua potable para la localidad de 
Máfil. 

1.3.2.-Estudio del grado y fuentes de contaminación del Río Iñaque 
1.3. 

Medio ambiente 

1.3.3.-Programa de erradicación de los microbasurales de la comuna 

1.4.1.-Programa de fortalecimiento a la educación técnica profesional. 

1.4.2.-Programa de fortalecimiento a la asociatividad productiva 1.4. 
Organización/gestión

1.4.3.-Modernización de la gestión pública. 

1.5.1- Promoción del uso y acceso al telecentro 1.5. Innovación 
tecnológica 1.5.2.-Programa de innovación agrícola. 

Una comuna con 
instrumentos de 
planificación adecuados a 
la realidad comunal y que 
orienten los esfuerzos de 
inversión pública y privada 
de la comuna. Una comuna 
donde fortalezca el capital 
humano técnico con 
programas de apoyo a la 
formación técnica en torno 
a los ejes de negocios 
relevantes de la comuna y 
la región. Una comuna 
donde se implementen 
programas sociales de 
lucha contra la pobreza, 
focalizados en el ámbito 
rural. Una comuna con un 
sistema de salud con mayor 
dotación de recursos y 
especialidades médicas. 
Una comuna donde se 
fomente el desarrollo rural 
con programas de 
innovación agropecuaria, 
asociatividad y planificación 
local. 

1. Desarrollo 
económico 

local 

1.6. Otros 1.6.1.-Estudio de la situación de terrenos no utilizados por EFE-IMVIA 
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1.3 FICHAS DE ACCIÓN EJE ECONÓMICO 

 

Línea estratégica 1. Desarrollo Económico Local 

 

Programa 1.1. Infraestructura 

Nombre de la acción 1.1.1. Programa de mejoramiento de caminos rurales en la comuna 

Descripción Aumentar cobertura y caminos rurales, principalmente en el sector 
Máfil-Malihue. 

Fundamentación 

Según información recopilada en las mesas de participación 
ciudadana, el estado de algunos establecimientos es deficiente y 
requiere de un mejoramiento y mantención. Además de completar el 
camino Máfil Malihue que daría conectividad a Valdivia con Panguipulli. 

 
Nombre de la acción 1.1.2. Implementación de una red de transporte comunal 

Descripción Implementar una red de transporte comunal, que permita el acceso a 
sectores rurales. 

Fundamentación En la comuna de Máfil, el transporte público en la comuna es 
deficiente, con falta de locomoción a localidades de la comuna 

 
Nombre de la acción 1.1.3.-Construcción de una sala de eventos para la comuna 

Descripción Implementar una sala de eventos. 

Fundamentación 

Según información recopilada en las mesas de participación 
ciudadana, en la comuna no existe un local adecuado para realizar 
eventos de participación ciudadana, eventos culturales y otros. El salón 
disponible es uno facilitado por los Bomberos de la comuna. 

 
Nombre de la acción 1.1.4.-Renovación del edificio municipal 

Descripción Un mejor edificio municipal, con más dependencias y espacios para 
otros servicios públicos. 

Fundamentación 

Según información recopilada en las mesas de participación 
ciudadana, el edificio ya no da abasto para la planta municipal y se 
requieren de nuevas oficinas para implementar nuevas unidades y 
otros servicios complementarios a la gestión municipal. 

 
Nombre de la acción 1.1.5.-Programa de mejoramiento de la red vial urbana de Máfil. 

Descripción Mejoramiento de la red vial urbana. 

Fundamentación 
Según información recopilada en las mesas de participación 
ciudadana, relevan el deficiente estado de algunas de las principales 
calles en la comuna. Las cuales dificultan la movilidad en Máfil. 
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Programa 1.2. Capacitación 

Nombre de la acción 1.2.1. Programa de convenios de apoyo a los liceos técnicos en la 
comuna 

Descripción Generar convenios y alianzas con universidades e institutos 
profesionales para apoyo a liceos técnicos de la comuna y extensión. 

Fundamentación 

Según información recopilada en las mesas de participación 
ciudadana, existe la necesidad de fortalecer las actividades educativas 
de los liceos técnicos de la comuna, mediante vínculo con entidades 
educacionales de nivel superior. 

 
 

Nombre de la acción 1.2.2. Ajuste de las mallas curriculares de las carreras técnicas de 
los liceos en la comuna. 

Descripción Adecuar las mallas curriculares con menciones específicas adecuadas 
a las actividades de la zona (frutales menores, lechería, etc.) 

Fundamentación 

Según información recopilada en las mesas de participación 
ciudadana, algunas de las carreras se perciben como poco pertinentes 
a la realidad comunal y no ayudan a frenar la emigración de la 
juventud. En este sentido algunas propuestas fueron redireccionar 
algunas menciones a por ej. Trabajo con frutales menores (berries), 
lechería, etc. 

 

Nombre de la acción 1.2.3. Programa de capacitación a pequeños productores de la 
comuna 

Descripción Programa de capacitación a pequeños productores (INDAP-CONAF): 
técnicas producción, manejo predial y apoyo técnico en permisos. 

Fundamentación 

Según información recopilada en las mesas de participación 
ciudadana, existe un número importante de pequeños productores con 
superficie disponible, que por desconocimiento no aprovechan todo el 
potencial de producción. 

 
Nombre de la acción 1.2.4. Programa de alfabetización digital y utilización de Internet 

Descripción 

Programa de capacitación en alfabetización digital, acompañamiento y 
asesoramiento en la formulación y presentación de proyectos, 
información y difusión de trámites, proyectos y otros usos de Internet, 
integración de programas especiales (adulto mayor y población rural). 

Fundamentación 

Según información recopilada en las mesas de participación 
ciudadana, a pesar de existir un infocentro, este es subutilizado debido 
a que existe un desconocimiento por parte de los dirigentes de las 
posibilidades y utilidad de Internet en la gestión comunitaria 
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Programa 1.3. Medio ambiente 

Nombre de la acción 1.3.1. Estudio fuentes adecuadas de agua potable para la localidad 
de Máfil. 

Descripción Realizar estudios técnicos para mejorar la calidad del agua potable. 

Fundamentación 

Según información recopilada en las mesas de participación 
ciudadana, la calidad del agua potable en Máfil es deficiente, con un 
persistente color amarillo que tiñe la ropa, y con sabor que dista de las 
propiedades del agua común. Además se insiste por parte de la 
comunidad que la fuente de captación del agua esta a poca distancia 
del cementerio y un vertedero. 

 
Nombre de la acción 1.3.2. Estudio del grado y fuentes de contaminación del Río Iñaque 

Descripción Realizar estudios técnicos para conocer las fuentes de contaminación 
del río Iñaque y determinar acciones para su descontaminación. 

Fundamentación 
Según información recopilada en las mesas de participación 
ciudadana, este es un tema de preocupación por parte de la 
comunidad, que además no cuenta con muchos recursos hídricos. 

 

Nombre de la acción 1.3.3. Programa de erradicación de los microbasurales de la 
comuna 

Descripción 
Programa que permita erradicar los diversos microbasurales en la 
comuna, junto con una adecuada normativa y fiscalización para evitar 
su proliferación 

Fundamentación 

Según información recopilada en las mesas de participación 
ciudadana, existen varios lugares con microbasurales y vertederos 
clandestinos que son foco de contaminación y riesgo sanitario, los 
cuales se desea erradicar. Sin embargo a nivel municipal no se cuenta 
con los recursos adecuados para su erradicación. 

 

Programa 1.4. Organización/gestión 

Nombre de la acción 1.4.1. Programa de fortalecimiento a la educación técnica 
profesional. 

Descripción 
Generar convenios a nivel Municipal con empresas de la zona para 
estimular las pasantías, prácticas profesionales, transferencias técnicas 
y capacitaciones. 

Fundamentación 

Según información recopilada en las mesas de participación 
ciudadana, esta acción se estima como fundamental para ayudar a la 
inserción laboral de los jóvenes en empresas cercanas o dentro de la 
comuna 
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Nombre de la acción 1.4.2. Programa de fortalecimiento a la asociatividad productiva 

Descripción Programa de fortalecimiento Asociatividad entre organizaciones 
productivas, sociales y culturales 

Fundamentación 

Según información recopilada en las mesas de participación 
ciudadana, en la comuna existe un importante número de pequeños 
productores, muchos de los cuales están asesorados por Prodesal, sin 
embargo falta reforzar capacidades para el trabajo asociativo que 
permita generar proyectos de mayor envergadura y de mediano y largo 
plazo. 

 
Nombre de la acción 1.4.3.-Modernización de la gestión pública 

Descripción Modernización de la gestión pública y creación de una ventanilla única 
móvil. 

Fundamentación 

Según información recopilada en las mesas de participación 
ciudadana, realizar trámite en la comuna es dificultoso, sobre todo al 
considerar que en la comuna no existen muchos de los servicios 
requeridos para formalizar actividades. 

 
 

Programa 1.5. Innovación tecnológica 

Nombre de la acción 1.5.1- Promoción del uso y acceso al telecentro 

Descripción Promoción del uso y acceso al telecentro situado en Máfil. 

Fundamentación 

Según información recopilada en las mesas de participación 
ciudadana, existe un pequeño infocentro que se podría potenciar con 
más computadores y personal que capacite a los dirigentes y 
comunidad en general en el uso de herramientas de ofimática y uso de 
Internet para trámites, que ayudaría a solucionar en parte el difícil 
acceso de la comunidad a realizar trámites que muchas veces 
requieren de un traslado a Valdivia, con los costos asociados que esto 
significa. 

 
 
Nombre de la acción 1.5.2.-Programa de innovación agrícola. 

Descripción Innovación productiva en los pequeños productores mediante 
tecnologías de riego, técnicas de cultivo y otras alternativas de cultivo. 

Fundamentación 

Según información recopilada en las mesas de participación 
ciudadana, la pequeña agricultura todavía es muy precaria y 
tradicional, con falta de tecnologías que permiten un mejor rendimiento 
y mayor aprovechamiento de los recursos agrícolas disponibles. 
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Programa 1.6. Otros 

Nombre de la acción 1.6.1.-Estudio de la situación de terrenos no utilizados por EFE-
IMVIA 

Descripción Buscar solución para el mantenimiento y aprovechamiento de uso para 
los sitios de la empresa EFE-IMVIA. 

Fundamentación 

Según información recopilada en las mesas de participación 
ciudadana, estos sitios son de gran superficie y están situados en 
lugares estratégicos de Máfil que dificultan su adecuado desarrollo 
urbano. 
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2. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE AGROPECUARIO 

2.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE AGROPECUARIO 

Visión Líneas Estratégicas Programas Acciones 

1.1. Establecer un programa informativo 
para los agricultores  

1.1.1. Elaborar documentos informativos con diferentes temas de contingencia  

1.2.1. Establecer una vía de información a través de la Juntas de Vecinos 

1.2.2. Crear una base de datos a disposición de los agricultores 

1. Mejoramiento de 
los sistemas de 

información en temas 
agropecuarios 

1.2.Mejorar las vías de información 
hacia y desde los agricultores 

1.2.3. Estudiar un medio de difusión local 

2.1. Fomentar la especialización técnica 2.1.1. Crear una sede educacional con temas específicos 2. Gestión de 
educación y 

capacitación técnica 
2.2. Capacitar para mejorar la 

productividad y gestión de producción 2.2.1. Capacitar a través de la Municipalidad  

3.1.1. Recuperar el Festival de la Leche 

3.1.2. Crear un centro de acopio de hortalizas  

3.1.3. Crear un sello a los productos de Máfil 
3.1. Fomentar la comercialización de los 

productos locales 
3.1.4. Realizar estudios de mercado para evaluar los rubros con potencial de 
producción 

3.2.1. Crear una oficina de fomento productivo  

3.2.2. Conformar un grupo de profesionales que lleven a cabo proyectos 
agropecuarios 

3.2.3. Crear una oficina de empleo 

3.2. Incorporar el trabajo de 
profesionales al fomento productivo 

3.2.4. Gestionar proyectos de agroturismo  

3. Desarrollo del 
fomento productivo 
agropecuario en la 

comuna 

3.3. Mejorar la gestión Municipal en el 
fomento productivo 

3.3.1. Establecer mecanismos de interrelación entre departamentos municipales 

4.1.1. Reparar y pavimentar caminos 4. Accesibilidad hacia 
sectores rurales 

4.1. Mejorar la infraestructura vial 
4.1.2. Construir rutas turísticas con grupos de agricultores 

5.1. Mejorar los sistemas de 
fiscalización ambiental 

5.1.1. Diseñar un sistema de control de los contaminantes generados por las 
actividades agrícolas 

Una comuna 
donde la 
actividad 
agropecuaria 
genere trabajo a 
todos los 
agricultores, 
donde la 
educación sea 
la necesaria 
para la 
generación de 
productos y 
procesos con 
calidad técnica 
y ambiental, y 
donde la 
Municipalidad 
participe 
desarrollando 
programas y 
proyectos de 
fomento 
productivo. 

 

5. Manejo productivo 
ambientalmente 

sustentable 5.2. Capacitación para una producción 
sustentable 

5.2.1. Campañas medioambientales en los colegios 
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2.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE AGROPECUARIO   

 

Línea estratégica 1. Mejoramiento de los sistemas de información en 
temas agropecuarios 

 

Programa 1.1. Establecer un programa informativo para los agricultores 

Nombre de la acción 1.1.1. Elaborar documentos informativos con diferentes temas de 
contingencia. 

Descripción 

Un profesional estará a cargo de elaborar documentos informativos que 
contengan diferentes temas relacionados con el rubro agropecuario y 
contingentes con la realidad comunal, tales como, innovación, 
legislación, calidad y certificación de productos, etc.  

Fundamentación 

Lograr que la información que se entregue a la comunidad 
agropecuaria, elaborada por un profesional, tenga calidad técnica, se 
exprese en un lenguaje simple entendible por todos los agricultores y 
que incorpore temas agropecuarios directamente relacionados con la 
actualidad comunal. 

 

Programa 1.2. Mejorar las vías de información hacia y desde los agricultores 

 

Nombre de la acción 1.2.1. Establecer una vía de información a través de la Junta de 
Vecinos. 

Descripción 

Responsabilizar a una persona integrante de la Junta de Vecinos para 
que se encargue de recibir información desde la comunidad agrícola y 
transmitirla a las personas o entidades que correspondan (empresas, 
Municipalidad u otras). 

Fundamentación 

Este sistema de organizar la recepción de las opiniones de la 
comunidad, a través de una vía local cercana y conocida, permitirá que 
las opiniones de los agricultores sean escuchadas, se logre una mejor 
relación entre los diferentes grupos del sector agropecuario y se facilite 
la solución de problemas o actividades del rubro. 
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Nombre de la acción 1.2.2. Crear una base de datos a disposición de los agricultores. 

Descripción 

Tener una base de datos disponible en la Municipalidad y en la Junta 
de Vecinos que contenga información de organismos de fomento 
productivo (con sus respectivos instrumentos de fomento y datos de 
contacto), de organizaciones campesinas comunales y regionales (con 
sus respectivos rubros, nombres de representantes y datos de 
contacto), de empresas agropecuarias dentro de la comuna y Región 
(con rubros y datos de contacto), entre otros datos relevantes que 
puedan ser incorporados. 

Fundamentación 

Tener un acceso rápido y fácil de las entidades, organizaciones y 
empresas de tipo agropecuario que trabajan en la comuna y en la 
Región de Los Ríos, de tal manera que sirva a los agricultores como 
herramienta en sus actividades, para ampliar el conocimiento del rubro 
agropecuario de su propia comuna y para mejorar la relación entre los 
distintos grupos del área agraria. 

 
 
Nombre de la acción 1.2.3. Estudiar un medio de difusión local. 

Descripción 

Realizar un estudio donde se evalúe el medio de difusión local con 
mayor cobertura y de más popularidad, especialmente, en los sectores 
rurales de la comuna. Además, se incluye desarrollar un proyecto de 
transmisión de la información a través del medio de comunicación local 
escogido como el más apropiado. Por ejemplo, la radio sería uno de los 
más destacados e importantes medios de difusión a considerar en 
estos estudios. 

Fundamentación El estudio permitirá tener certeza de que la información que se quiera 
transmitir llegará a la mayor cantidad de agricultores de la comuna. 

 

Línea estratégica 2. Gestión de educación y capacitación técnica 

 

Programa 2.1. Fomentar la especialización técnica 

Nombre de la acción 2.1.1. Crear una sede educacional con temas específicos. 

Descripción 
Crear una sede educacional enfocada a la especialización en materias 
agropecuarias, tales como, inseminación artificial, manejo sanitario del 
ganado, producción orgánica, etc.  

Fundamentación 

Mejorar el nivel técnico de los trabajadores agropecuarios, de tal 
manera que los procesos y productos logrados a nivel particular o 
empresarial, sea de mejor nivel. Por otra parte, se ampliará la oferta de 
mano de obra especializada local, logrando disminuir el desempleo y 
las emigraciones a la ciudad. 
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Programa 2.2. Capacitar para mejorar la productividad y gestión de producción 

Nombre de la acción 2.2.1. Capacitar a través de la Municipalidad. 

Descripción 
Capacitar sobre nuevas tecnologías medioambientales, formación de 
líderes, sistemas de asociatividad, etc., en espacios y con 
profesionales dados por la Municipalidad. 

Fundamentación 

La Municipalidad, como centro de desarrollo comunal y conocido por 
todos los agricultores, puede participar en el fomento productivo del 
sector agropecuario, organizando un programa de capacitación que 
ayude a mejorar el nivel técnico de los agricultores y ganaderos de la 
comuna.  

 
 

Línea estratégica 3. Desarrollo del fomento productivo agropecuario en la 
comuna 

 

Programa 3.1. Fomentar la comercialización de los productos locales 

Nombre de la acción 3.1.1. Recuperar el Festival de la Leche. 

Descripción 
Retomar la tradición del Festival de la Leche a través de la 
organización entre agricultores y la Municipalidad, de tal manera que 
se mantenga como tradición de la comuna. 

Fundamentación 

El Festival de la Leche es una instancia donde los agricultores 
presentan sus productos agropecuarios a la comunidad, entre otros de 
producción local (artesanía, etc.), generando un centro de 
comercialización y de publicidad de sus productos. 

 
 
Nombre de la acción 3.1.2. Crear un centro de acopio de hortalizas. 

Descripción Crear un centro de acopio para los pequeños agricultores de la comuna 
que se dediquen a producir hortalizas. 

Fundamentación 

Las hortalizas de pequeños agricultores se producen en pequeña 
escala, por lo tanto la venta de estos productos a través de un centro 
de acopio les permitirá lograr ofertas a mayor escala, con mejores 
precios y más estables durante el año, ya que podrán acceder a otro 
tipo de mercados. 

 
 
Nombre de la acción 3.1.3. Crear un sello a los productos de Máfil. 

Descripción Identificar los productos agrícolas de Máfil con un sello que identifique 
su lugar de origen. 

Fundamentación Esto permitirá identificar los productos de Máfil en el mercado, 
agregándole valor de origen.  
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Nombre de la acción 3.1.4. Realizar estudios de mercado para evaluar los rubros con 
potencial de producción. 

Descripción 

Realizar estudios de mercado, a nivel de Municipalidad u otro 
organismo dedicado a la investigación y estudios, donde se evalúen 
puntos de comercialización, precios, competencias, etc., y que los 
resultados sean comunicados a los agricultores a través de diferentes 
medios de comunicación. 

Fundamentación 

Los estudios de mercado dentro y fuera de la comuna, permitirán 
evaluar la factibilidad de potenciar la producción agrícola y pecuaria 
dentro de la comuna, ya que ésta depende fundamentalmente de la 
posibilidad de venta que exista. 

 

Programa 3.2. Incorporar el trabajo de profesionales al fomento productivo 

Nombre de la acción 3.2.1. Crear una oficina de fomento productivo. 

Descripción 

La creación de una oficina de fomento productivo que tenga el rol de 
desarrollar proyectos agropecuarios, entregar información y capacitar a 
la comunidad agraria, servir de relacionadores entre las distintas 
entidades del rubro, etc.,  

Fundamentación 

Esto será un aporte fundamental para ampliar los beneficios que 
actualmente solamente desempeña INDAP, PRODESAL a los 
pequeños productores. Con una oficina de fomento se podrá apoyar a 
más agricultores, incluyendo no solo a los pequeños, sino también a 
los medianos y grandes, además de empresas agropecuarias. 

 
 

Nombre de la acción 3.2.2. Conformar un grupo de profesionales que lleven a cabo 
proyectos agropecuarios. 

Descripción 
Profesionales a cargo de la elaboración y ejecución de proyectos, 
desarrollando líneas de acción concretas a implementar dentro de la 
comuna para fomentar el desarrollo agropecuario. 

Fundamentación 

Permitirá que los resultados de diagnósticos, líneas bases y estudios 
que se hayan llevado a cabo anteriormente puedan concretarse en los 
productores y en sus actividades productivas. Las ideas que se 
generen dentro de la comuna en beneficio a la actividad agropecuaria, 
podrán ser factibles a través de este grupo de profesionales. 

 
 
Nombre de la acción 3.2.3. Crear una oficina de empleo. 

Descripción 

Desarrollar un programa donde exista una base de datos con los 
trabajadores del rubro agropecuario, que este disponible para las 
agroindustrias o predios que requieran contratar personal. Que 
funcione como una agencia de empleo para el rubro agropecuario. 

Fundamentación 
Permitirá facilitar la búsqueda de empleados y empleadores de la 
comuna, disminuyendo la emigración campo-ciudad por falta de 
oportunidades. 
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Nombre de la acción 3.2.4. Gestionar proyectos de agroturismo. 

Descripción 

Desarrollar proyectos donde se beneficie la actividad agropecuaria en 
conjunto con el turismo, creando por ejemplo, rutas turísticas como 
senderos, e integrando actividades agrícolas y pecuarias con la pesca, 
entre otros. 

Fundamentación El objetivo es integrar actividades económicas, haciendo más eficiente 
la utilización de los recursos y la generación de utilidades. 

 
 

Programa 3.3. Mejorar la gestión Municipal en el fomento productivo 

Nombre de la acción 3.3.1. Establecer mecanismos de interrelación entre 
departamentos municipales. 

Descripción 

Establecer mecanismos para que los propios trabajadores de la 
Municipalidad conozcan el accionar de sus distintos departamentos y 
equipos municipales. Y elaborar una estrategia de trabajo con un 
objetivo común. 

Fundamentación 

El objetivo es evitar que cada departamento trabaje en forma 
independiente sin saber el accionar del resto. La comunicación entre 
departamentos y una estrategia de desarrollo con un objetivo común 
generará un trabajo integral y con una gestión más eficiente. 

 
 

Línea estratégica 4. Accesibilidad hacia sectores rurales 

 

Programa 4.1. Mejorar la infraestructura vial 

Nombre de la acción 4.1.1. Reparar y pavimentar caminos 

Descripción 
Solicitar a los departamentos Municipales correspondientes, la 
necesidad e importancia del mejoramiento de los caminos en los 
sectores rurales. 

Fundamentación 

Permitirá el adecuado transporte de productos e insumos desde las 
zonas rurales a los centros urbanos y vice versa, disminuyendo los 
tiempos y los costos de transporte, lo que a su vez mejorará la 
rentabilidad de la producción. Esto, principalmente en sectores donde 
los caminos están en  mal estado o son de tierra, situación que en 
algunos casos hace imposible el tránsito vehicular en la época de 
invierno. 
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Nombre de la acción 4.1.2. Construir rutas turísticas con grupos de agricultores 

Descripción 
Construir senderos, caminos y vías alternativas, en zonas de interés 
turístico y con conexión a predios agrícolas, elaborando programas de
agroturismo para ofrecer a los visitantes. 

Fundamentación 
Con esto se aprovechará el potencial turístico de la comuna 
integrándolo a las actividades agropecuarias para desarrollar el 
agroturismo. 

 
 

Línea estratégica 5. Manejo productivo ambientalmente sustentable 

 

Programa 5.1. Mejorar los sistemas de fiscalización ambiental 

Nombre de la acción 5.1.1. Diseñar un sistema de control de los contaminantes 
generados por las actividades agrícolas. 

Descripción 

Diseñar un sistema de control sobre los desechos agrícolas, 
herbicidas, basurales informales, etc. que se produzcan a causa de las 
actividades agropecuarias. Se podrán incluir monitoreos, rondas de 
fiscalización, libro de reclamos, etc. 

Fundamentación 

El objetivo será evitar la contaminación del medio ambiente y el 
perjuicio de los habitantes, por ejemplo, por problemas de polución al 
paso de vehículos, malos olores por deficiencia de aplicación de 
purines, contaminación de cursos de aguas por desechos de 
agroquímicos, etc. Este sistema de control será un instrumento que 
permita generar soluciones constructivas que favorezcan el desarrollo 
de actividades ambientalmente sustentables y que beneficien a toda la 
población. 

 

Programa 5.2. Capacitación para una producción sustentable 

Nombre de la acción 5.2.1. Campañas medioambientales en los colegios. 

Descripción 
Realizar campañas en los colegios donde se integre la enseñanza 
ambiental relacionada con la protección del medio ambiente en las 
actividades productivas. 

Fundamentación 

La educación escolar es la base para formar personas con un criterio 
que favorezca la protección ambiental. Los niños serán los 
trabajadores del futuro y, por lo tanto, el desarrollo de su “conciencia 
ambiental” permitirá desarrollar actividades económica y 
ambientalmente sustentables a largo plazo. 
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3. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE FORESTAL   

3.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE FORESTAL 

Visión Líneas 
estratégicas 

Programas Acciones 

1.1.1. Generar una base de datos de proyectos y 
subsidios de instituciones públicas 

1.1.2. Se debe dar a conocer información técnica y 
legal a pequeños propietarios 

1.1. Generar información 
hacia los pequeños 

propietarios 

1.1.3. Fomentar la formación de líderes 

1. Mejoramiento de 
la información 

hacia pequeños 
propietarios 

1.2. Mejorar los medios 
de comunicación 

1.2.1. Evaluar la posibilidad de un medio radial 
comunal 

2.1. Mejorar las 
intervenciones en los 

bosques nativos 

2.1.1. Capacitar a pequeños propietarios en manejo 
de bosque nativo 2. Implementación 

de capacitaciones 
técnicas 2.2. Disminuir la brecha 

digital 
2.2.1. Capacitar a las personas sobre el uso de las 
nuevas tecnologías mediante gestión municipal.  

3.1.1. Generar un sello para los productos de Máfil 
3.1. Fomentar la 

producción de calidad 3.1.2. Elaborar estudios de mercado para evaluar los 
rubros con potencial de producción 

3.2.1. Crear oficina de fomento productivo 

3.2.2. Acercar profesionales a la gestión municipal 

3. Gestión y 
producción local 3.2. Potenciar el 

fomento productivo de la 
comuna 3.2.3.Gestionar oportunidades de empleo para mitigar 

la emigración hacia comunas vecinas 

4.1.1. Mejorar caminos rurales 

Una comuna donde los 
productores tengan acceso al 
mercado. Una comuna donde 
existe mayor trabajo para los 
agricultores mediante el manejo de 
sus boques nativos. Una comuna 
donde se realicen capacitaciones 
al sector silvoagropecuario en 
temas de interés comunal.  Una 
comuna donde se logre un 
mejoramiento del sector 
silvoagropecuario mediante la 
asistencia técnica, asesorías, 
apoyo institucional para lograr un 
mejor aprovechamiento de los 
recursos disponibles. Una comuna 
donde se instalen oficinas de 
servicios públicos vinculados a la 
actividad silvoagropecuaria para 
velar por la protección del sector y 
fomento del bienestar de los 
agricultores. Una comuna donde se 
realice un buen uso y manejo de 
los plaguicidas. Una comuna con 
mayor presencia de servicios 
públicos como CONAF. Una 
comuna donde las empresas 
forestales generen empleo para la 
población local. 

4. Infraestructura 
de apoyo a la 
producción 

4.1. Mejorar la 
infraestructura vial 4.1.2. Crear centro de acopio de leña 
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3.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE FORESTAL 

 

Línea estratégica 1. Mejoramiento de la información hacia pequeños propietarios 

 

Programa 1.1. Generar información hacia los pequeños propietarios  

Nombre de la acción 1.1.1. Generar una base de datos de proyectos y subsidios de 
instituciones públicas 

Descripción 

Se deberá generar una base de datos que deberá estar disponible para 
la comunidad y que deberá contener información de los servicios 
públicos respecto de programas, licitaciones y proyectos, a los que las 
organizaciones locales y personas puedan postular. Esta información 
deberá ser gestionada por el municipio a los distintos servicios 
públicos. 
 

Fundamentación 

Existen muchas oportunidades hacia las organizaciones y propietarios, 
principalmente rurales, pero la información respecto de estas 
oportunidades no llega a los usuarios, o muchas veces llega en forma 
tardía. De esta forma se tendría acceso expedito a la información  y las 
organizaciones y productores podrían acceder a recursos, 
capacitaciones, ente otros. 
 

 
 

Nombre de la acción 1.1.2. Se debe dar a conocer información técnica y legal a 
pequeños propietarios 

Descripción 

Se deberán establecer e implementar mecanismos para que la 
información legal y técnica sea conocida por la comunidad. Ello, a 
través de charlas a organizaciones, talleres comunales y generar 
material escrito. 
 

Fundamentación 

Los pequeños propietarios tienen un bajo nivel de conocimiento 
respecto de información técnica y legal del área forestal. Ello se 
traduce en el no conocimiento de las principales leyes de fomento 
forestal, en este sentido, el DL 701 que bonifica el establecimiento de 
las plantaciones y la actual ley de bonificación al manejo y 
recuperación del bosque nativo. Complementariamente, la información 
técnica para el manejo de los bosques nativos, es poco conocida. 
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Nombre de la acción 1.1.3. Fomentar la formación de líderes 

Descripción 

Se deberán realizar talleres y charlas orientadas a formar líderes 
dentro de la comuna. Estos talleres y charlas deberán contener por lo 
menos el conocimiento del funcionamiento de las principales 
instituciones gubernamentales insertas en la comuna, el 
funcionamiento del municipio e información de interés para el sector 
urbano y rural. 
 

Fundamentación 

Se deberá fomentar la formación de líderes dentro de la comuna para 
un mejor desarrollo de los sectores urbanos y rurales, además de una 
mayor apertura de las organizaciones sociales hacia las instituciones 
públicas. 
 

 

 

Programa 1.2. Mejorar los medios de comunicación 

Nombre de la acción 1.2.1. Evaluar la posibilidad de un medio radial comunal 

Descripción 

Evaluar la posibilidad de contar con una radio comunitaria en la 
comuna, que permita entregar información local a la comunidad. 
Orientada principalmente hacia los sectores rurales que no tiene 
actualmente otros medios de comunicación.  
 

Fundamentación 

Unos de los principales medios de comunicación para los sectores 
rurales es la radio. El no contar con una radio de alcance local o 
comunal, genera que los productores rurales no estén adecuadamente 
informados respecto de programas, proyectos en distintas áreas, tales 
como salud, educación o del área silvoagropecuaria.  
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Línea estratégica 2. Implementación de capacitaciones técnicas 

 

Programa 1.2. Mejorar las intervenciones en los bosques nativos 

Nombre de la acción 1.2.2. Capacitar a pequeños propietarios en manejo de bosque 
nativo 

Descripción 

Se deberán realizar capacitaciones grupales en manejo de bosque 
nativo, con la finalidad de entregar antecedentes técnicos para el 
manejo de los bosques nativos a pequeños propietarios. Las 
capacitaciones deberán contener aspectos de silvicultura, es decir, las 
distintas formas de manejar los bosques; legislación, considerando los 
alcances de los planes de manejo, fiscalización, protección de recursos 
hídricos, bonificación de las plantaciones y futura bonificación del 
manejo del bosque nativo, entre otros. 
 

Fundamentación 

El estado de deterioro de los bosques nativos, asociado a malas 
intervenciones o floreo, se podría revertir en parte mediante el traspaso  
de las técnicas de manejo (silvicultura) a los pequeños propietarios. 
 

 

 

Programa 2.2. Disminuir la brecha digital 

Nombre de la acción 2.2.1. Capacitar a las personas sobre el uso de las nuevas 
tecnologías mediante gestión municipal. 

Descripción 

Se deberán realzar capacitaciones orientadas hacia el sector rural. 
Estas capacitaciones deberán permitir acceder a información a los 
productores respecto del mercado de cada uno de los productos que 
producen. 
 

Fundamentación 

Las nuevas tecnologías de información (internet) son una potente 
herramienta para acceder a información de todo tipo. En este caso, 
para acceder a información técnica, de mercado, precios y productos.   
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Línea estratégica 3. Gestión y producción local 

 

Programa 3.1. Fomentar la producción de calidad 

Nombre de la acción 3.1.1. Generar un sello para los productos de Máfil 

Descripción 

Se deberán identificar los productos silvoagropecuarios que deberían 
tener este sello e identificar las cualidades para que puedan optar a 
ellos.  
 

Fundamentación 

Existe interés en los productores de la comuna de generar un sello 
para los productos silvoagropecuarios que los relaciones con productos 
de buena calidad y provenientes de sectores rurales de la comuna de 
Máfil. Paralelamente, los productores deberán mejorar los productos en 
cuanto a su calidad. 
 

 
 

Nombre de la acción 3.1.2. Elaborar estudios de mercado para evaluar los rubros con 
potencial de producción 

Descripción 

En el ámbito rural y relacionado al sector forestal se deberán realizar 
estudios de mercado. Estos estudios deberán relacionarse con 
productos forestales madereros y no madereros. 
 

Fundamentación 

La producción silvoagropecuaria de Máfil está relacionada con la 
producción tradicional. Para diversificar la producción y aumentar los 
ingresos de los sectores rurales de deberán realizar estudios de 
mercado para evaluar la factibilidad de que estos nuevos productos 
sean producidos o elaborados por los propietarios. 
 

 

 

Programa 3.2. Potenciar el fomento productivo de la comuna 

Nombre de la acción 3.2.1. Crear oficina de fomento productivo 

Descripción 

La oficina se deberá encargar de apoyar las iniciativas que se están 
implementando o se implementarán en la comuna, prestando la 
asesoría adecuada. 
 

Fundamentación 

Debido a la necesidad de canalizar recursos, asistencia y programas 
hacia las iniciativas existentes en la comuna, es necesaria la creación 
de una oficina de fomento productivo. De esta forma, se pueden 
potenciar las iniciativas desde el municipio.  
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Nombre de la acción 3.2.2. Acercar profesionales a la gestión municipal 

Descripción 

Los profesionales deberán apoyar técnicamente a los municipios, a 
través de la oficina de fomento productivo. Deberán tener un contacto 
directo con las organizaciones de la comuna, quienes son finalmente 
los beneficiarios del accionar de los profesionales. 
 

Fundamentación 

Se deberán aprovechar las instancias de inserción de profesionales 
que se han generado desde la Universidad Austral. Estás iniciativas 
buscan aumentar el capital existente en los municipios. 
 

 

 

Programa 3.3. Empleo forestal 

Nombre de la acción 3.3. Gestionar oportunidades de empleo para mitigar la emigración 
hacia comunas vecinas 

Descripción 

Se deberá evaluar la posibilidad de contratación de obreros forestales 
de la comuna en las faenas forestales que presenten patrimonio y 
explotación forestal en la comuna. 
 

Fundamentación 

Existe un alto porcentaje de plantaciones de especies exóticas en la 
comuna, principalmente asociada a dos empresas forestales, no 
existiendo infraestructura productiva en el sector forestal. Sin embargo, 
las oportunidades laborales no son ocupadas por obreros de la 
comuna. 
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Línea estratégica 4. Infraestructura de apoyo a la producción  

 

Programa 4.1. Mejorar la infraestructura vial 

Nombre de la acción 4.1.1. Mejorar caminos rurales 

Descripción 

Gestionar el arreglo de caminos vecinales al municipio y enrolados a 
vialidad, con la finalidad de facilitar la comercialización de productos 
forestales donde actualmente no es posible sacar los productos, debido 
a la mala accesibilidad. 
 

Fundamentación 

La venta de productos forestales (principalmente leña) en período 
estival, permite generar ingresos, que muchas veces permite comprar 
insumos anuales para otras actividades tales como las agropecuarias. 
 

 
 
Nombre de la acción 4.1.2. Crear centro de acopio de leña 

Descripción 

Se deberá construir un centro de acopio de leña para aumentar el valor 
del producto. Paralelamente, se deberá formar una  organización de 
productores (cooperativa por ejemplo), que les permitirá postular a 
licitaciones gubernamentales para la venta de volúmenes mayores. 
 

Fundamentación 

La leña es el principal producto forestal comercializado por las 
comunidades rurales. La comercialización es realizada a través de 
intermediarios (camioneros), los que se encargan de venderla al 
consumidor final. La creación de un centro de acopio, permitirá 
comercializar volúmenes mayores de leña y de mejor calidad (seca). 
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4. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE TURISMO   

4.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE TURISMO 

Visión Líneas Estratégicas Programas Acciones 

1.1.1. Plan concertado Público Privado para la elaboración de un 
proyecto de factibilidad. 

1.1.2. Acuerdo intercomunal para la elaboración del anteproyecto 

1.1. Ante Proyecto de 
Factibilidad para la 

instalación de un Centro 
de Servicios. 1.1.3. Socialización del proyecto. 

1.2.1. Diseño y localización del proyecto con participación ciudadana 1.2. Estudio Técnico del 
Proyecto 1.2.2. Apoyo técnico y financiero 

1.3.1. Adquisición y regularización de terrenos. 

1.3.2. Construcción, montaje e implementación 

1. Centro de 
servicios de apoyo al 

turismo 

1.3. Plan de Ejecución 

1.3.1. Puesta en marcha del proyecto 

2.1.1. Elaboración  de un Programa de implementación 

2.1.2. Capacitación a emprendedores turísticos 
2. Turismo rural y 

agroturismo 

2.1. Apuesta comunal al 
Turismo Rural y 

Agroturismo 2.1.3. Captación de instrumentos de fomento. 

3.1.1. Estudio de Factibilidad para la reanudación del festival. 3.1. Reposicionamiento del 
Festival de la Leche. 3.1.2. Traslado EXPOLECHE a la comuna 

3.2.1. Campaña previa de Difusión 
3. Apoyo a eventos 

de atracción turística 3.2. Potenciar Encuentro 
Folklórico Voz de Los 

Andes. 3.2.2. Postulación al FONDART 

4.1.1. Elaboración de un proyecto de implementación. 
4.1. Ruta de la Leche 

4.1.2. Programa de asociatividad con comuna  de La Unión 

4.2.1. Preestudio de implementación. 
4.2. Ruta del Oro 

4.2.2. Contactos con el Ejército de Chile. 

Una comuna que aproveche su 
privilegiada localización y se 
posesione como zona de 
acceso a la costa Valdivia –
Corral. Implementando buenos 
servicios, atractiva gastronomía 
campestre, artesanía de calidad 
y entretenciones permanentes. 
Una comuna que ponga en 
valor turístico parte de su 
historia productiva, a través de 
las antiguas minas de oro y los 
predios lecheros. 

 

4. Rutas turísticas 

4.3. Tren Turístico a Vapor 
y Transpacífico. 

4.3.1. Gestión para compatibilizar ambos recorridos. 
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4.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE TURISMO 

 

Línea estratégica 1 Centro de servicios de apoyo al turismo 

 

Programa 1.1. Anteproyecto de factibilidad para la instalación de un Centro de 
Servicios 

Nombre de la acción 1.1.1. Plan concertado Público Privado para la elaboración 
de un proyecto de factibilidad 

Descripción 

Anteproyecto que determinará la factibilidad de instalación de un 
centro de servicios, proponiendo su ubicación, financiamiento,  
costo y otros. Iniciativa tendiente a proveer a turistas,
automovilistas, buses y camioneros, de servicios básicos; como 
combustible, recauchaje, taller de reparaciones automotrices, 
cafetería y/o restaurante, Oficina de Informaciones turísticas, 
artesanía, artículos y productos típicos de la zona (miel, cecinas, 
leche, verduras, frutas). 

Fundamentación 

La falta de atractivos, puestos en valor, en la comuna, hacen 
difícil la generación de una oferta turística a corto plazo. Por esta 
razón y considerando la privilegiada ubicación a un costado de la 
doble vía T-5, se vislumbra el proyecto como un real aporte al 
turismo regional y a la economía local,  rescatando además así, 
los acuerdos de las mesas de participación ciudadana y creando 
un espacio para artesanos y nuevos negocios locales. 

 

Nombre de la Acción 1.1.2.- Acuerdo intercomunal para la elaboración del 
anteproyecto 

Descripción 

Se propone como un anteproyecto ínter comunal con los 
municipios de Lanco y Paillaco con el fin de proyectar tres 
Centros de Servicios, uno en cada comuna señalada, y que 
funcionen en cadena, con igual infraestructura, colores, logos y 
que determinen entre los tres un sello de calidad y confianza. 

Fundamentación 

El hecho de levantar el proyecto con el apoyo de los tres 
municipios descritos, logra en principio minimizar costos y 
racionalización de recursos. Esta unión intercomunal le da más 
fuerza al proyecto y lo presenta con mejores posibilidades de 
éxito. 

 

Nombre de la acción 1.1.3.- Socialización del proyecto 

Descripción 

Una vez formalizada la etapa de factibilidad, el proyecto será 
informado a la comunidad de las tres comunas involucradas, a 
través de los medios de comunicación locales, invitando a los 
interesados a sumarse y participar activamente de él.  

Fundamentación 
Un proyecto que va a intervenir los ingresos a tres capitales 
comunales, necesariamente debe ser informado a toda la 
comunidad. 
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Programa 1.2. Estudio Técnico del Proyecto 

Nombre de la acción 1.2.1.- Diseño y localización del proyecto con participación 
ciudadana 

Descripción 

Convocatoria y participación de los actores involucrados. 
El municipio llamará a comerciantes, artesanos y pequeños 
productores a participar activamente en el proyecto, dando 
facilidades al respecto. Después de este ejercicio ciudadano, 
podrá diseñarse el tamaño, el proceso y la localización de éste. 

Fundamentación 
La participación ciudadana no sólo debe convocarse para las 
grandes decisiones, sino también para proyectos que atañen 
directamente a la comunidad receptora. 

 
Nombre de la acción 1.2.2.- Apoyo Técnico y Financiero 

Descripción 

El proyecto, por su grado de complejidad, deberá ser asumido en 
primera instancia, por un equipo multidisciplinario e 
intermunicipal, liderado por los directores de obras de cada 
municipio. 
Los tres municipios involucrados deberán hacer aportes 
financieros y logísticos al proyecto, invitando en esta etapa a 
aportar también a la empresa privada. 

Fundamentación 

Como en realidad son tres proyectos, formalizados como uno 
sólo, el aporte intermunicipal es básico para el éxito de éste. 
La participación Pública Privada, será también otro factor básico 
para concretar el proyecto y de paso, esta alianza aporta a las 
nuevas tendencias que se están dando en el desarrollo de 
proyectos en la nueva Región de Los Ríos. 

 

 

Programa 1.3. Plan de Ejecución 

Nombre de la acción 1.3.1.- Adquisición y regularización de terrenos. 

Descripción 

Una vez decidida la localización de los proyectos, estos deberán 
tener una magnitud física razonable, con el fin minimizar las 
especulaciones que podrían darse a la hora de las adquisiciones. 
Así, la micro localización final no tendrá cargas excesivas en los 
precios. 
La idea de realizar los proyectos en terrenos fiscales, 
previamente regularizada su dominio, no deberá descartarse. 

Fundamentación 

Uno de los aspectos importantes en el desarrollo del proyecto 
está en su localización y posterior adquisición de los terrenos 
donde se localizará. Por esto, será necesario tener especial 
cuidado en este tema para que este no se convierta en un cuello 
de botella que trabe o paralice los proyectos. 
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Nombre de la acción 1.3.2.- Construcción, montaje e implementación 

Descripción 

La construcción de cada centro será responsabilidad de cada 
municipio. Cada centro será entonces de propiedad municipal, 
entregando a particulares la explotación del total o de cada uno 
de los locales. El mantenimiento general será de costo municipal, 
siendo la implementación de los locales de cargo de cada 
arrendatario. 

Fundamentación 

La propiedad municipal de cada centro es la base, no solo para 
la construcción, sino para la posterior puesta en marcha y 
seguidamente la operación de cada centro. 
Esto permite un control del mantenimiento, calidad de los 
servicios y una sustentabilidad en el tiempo del proyecto.  

 
 

Nombre de la acción 1.3.3.- Puesta en marcha del proyecto  

Descripción 

Al estar el proyecto dentro de la línea base de la Estrategia de 
Desarrollo Regional, cada municipio podrá postular, 
individualmente o como proyecto inter-municipal al FNDR, 
aportando gestión y logística a cada proyecto. 
Los Consejos Municipales involucrados podrán aportar fondos 
extras a los proyectos según estimen su impacto económico, 
ambiental y social que cada uno de ellos genere. 

Fundamentación 

La puesta en marcha de un proyecto como el propuesto, justifica 
ampliamente su ejecución, ya que los municipios involucrados no 
están insertos en ninguno de los Destinos Turísticos de la nueva 
región. Por lo tanto el proyecto  la mejor alternativa de participar 
en el  desarrollo productivo, a través de estos centros de 
servicios de apoyo al turismo. 

 

Línea estratégica 2. Turismo rural y agroturismo 

 

Programa 2.1. Apuesta comunal al Turismo Rural y Agroturismo 

Nombre de la acción 2.1.1.- Elaboración  de un Programa de implementación. 

Descripción 

El Turismo Rural y el Agroturismo, pueden considerarse como 
oportunidades de desarrollo para comunidades pequeñas, como 
las de Máfil. INDAP viene trabajando el Programa de Turismo 
Rural como nueva alternativa de agronegocios para la agricultura 
familiar campesina. La elaboración de un programa como éste 
necesita de técnicos especializados por lo cual INDAP da apoyo 
técnico, financiero y de gestión 

Fundamentación 
El municipio no cuenta con RRHH calificados para llevar a cabo 
el programa, por lo cual se sugiere solicitar el apoyo a las 
entidades descritas 
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Nombre de la acción 2.1.2.- Capacitación a emprendedores turísticos 

Descripción 

La capacitación para llevar a cabo los emprendimientos 
turísticos, debe ser especializada y deberá contar con todos los 
elementos que se requieren. 
Cursos gratuitos dirigidos a emprendedores, para capacitarlos en 
técnicas básicas del oficio, idioma inglés y faenas prácticas. 
Para esto INDAP cuenta con instrumentos a través de los
Convenios:  INDAP- SENCE  e  INDAP – PRODEMU 

Fundamentación 
Para la operación de emprendimientos de Turismo Rural y 
agroturismo se necesitará de personal capacitado para tales 
funciones 

 
Nombre de la acción 2.1.3.- Captación de Instrumentos de Fomento al turismo 

Descripción 

Indagación al Catastro de Instrumentos de Fomento Productivo 
asociados al sector turismo, con el fin de determinar los más 
adecuados a los proyectos de Turismo Rural. 
Apoyo del municipio, operadores y sernatur a los 
emprendedores, con el fin de facilitarles el acceso a los 
instrumentos de fomento apropiados. 

Fundamentación Es de suma importancia el financiamiento de los proyectos a 
emprender, por eso un estudio de ellos se hace indispensable. 

 

Línea estratégica 3 Apoyo a eventos de atracción turística 

 

Programa 3.1. Reposicionamiento del Festival de la Leche 

Nombre de la acción 3.1.1.- Estudio de Factibilidad para la reanudación del 
festival. 

Descripción 

El estudio, financiado por el municipio local (aporte de 
$2.000.000.- anuales por tres años), persigue conocer el grado 
de factibilidad que existe de reposicionar este festival, orgullo de 
los Mafileños a principio de este siglo. 
Programación con seis meses de anticipación y difusión a nivel 
nacional y territorios aledaños de la República Argentina. 
Se deberá postular al FONDART. 

Fundamentación 
Antes de reprogramar el evento se hace necesario conocer el 
grado de aceptación y compromisos, tanto de los entes públicos 
como de la empresa privada para llevar adelante el proyecto. 
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Nombre de la acción 3.1.2.- Traslado EXPOLECHE a la comuna 

Descripción 

Iniciar campaña para el traslado de la Expo Leche desde el 
municipio de Valdivia a la comuna, ofreciendo un proyecto 
atractivo que convenza, tanto al municipio valdiviano, como a los 
productores lecheros de la región. 

Fundamentación 

De acuerdo al espíritu descentralizador que anima a las nuevas 
autoridades de la región y a la ciudadanía en general, el traslado 
se presenta como una excelente oportunidad de poner en 
práctica esta decisión. Además, se presenta como una forma de 
descentralizar algunos de los más de cincuenta eventos que se 
realizan en la capital regional. 

 

Programa 3.2. Potenciar Encuentro Folklórico Voz de Los Andes 

Nombre de la acción 3.2.1.- Campaña previa de Difusión 

Descripción 
Difusión desde el mes de septiembre a través de las Oficinas de 
Sernatur de afiche y programa del encuentro, e invitación a 
medios de comunicación. 

Fundamentación 
Como una forma de potenciar el encuentro, se hace necesario su 
mayor divulgación, tanto a nivel nacional como internacional, 
especialmente en las ciudades fronterizas de nuestra región  

 
 

Nombre de la acción 3.2.2.- Postulación al FONDART 

Descripción 
Con la asesoría de funcionarios del Consejo de la Cultura y las 
Artes, ahora con sede en la ciudad de Valdivia, se podrán 
elaborar los documentos necesarios para esta postulación. 

Fundamentación 

El Encuentro tiene todas las características de un evento viable y 
con las condiciones necesarias para optar a un fondo 
concursable del área cultural que existen actualmente en el país 
y la región. 
De esta manera se contribuye a la difusión de la cultura y se 
instaura solidamente un evento con potencial turístico.  
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Línea estratégica 4. Rutas temáticas 

 

Programa 4.1. Ruta de la Leche 

 
Nombre de la acción 4.1.1.- Elaboración de un proyecto de implementación. 

Descripción 
La idea surge desde que en la comuna se realizaba el  famoso 
Festival de la Leche de Máfil. No existe ninguna base técnica ni 
tampoco se ha abordado técnicamente la idea. 

Fundamentación 

Una ruta temática, requiere de un elaborado estudio previo antes 
de iniciar un proyecto de este tipo. Los elementos existen, ya que 
en la comuna se encuentran una serie de predios lecheros aptos 
para un desarrollo turístico complementario 

 
 

Nombre de la acción 4.1.2.- Programa de asociatividad con comuna  de La Unión. 

Descripción Programa intercomunal con el municipio de La Unión para 
implementar la Ruta temática. 

Fundamentación 

Dentro de sus programas estratégicos de turismo, la comuna de 
La Unión tiene contemplada la Ruta de la Leche, por lo cual una 
asociatividad con esta comuna se hace imprescindible para 
lograr éxito en la acción a desarrollar 

 
 

Programa 4.2. Ruta del Oro 

Nombre de la acción 4.2.1.- Preestudio de implementación 

Descripción 

El municipio local deberá encontrar los medios adecuados para 
la elaboración de este preestudio de implantación ya que su 
realización es relativamente compleja y sin este el proyecto es de 
difícil puesta en marcha. 

Fundamentación 

Tal como se menciona en el programa 4.1, una ruta temática 
requiere de este estudio previo de factibilidad. Los elementos 
existen ya que en la comuna encontramos una serie de minas 
abandonadas y otras operando lo que da la base como para 
elaborar la idea. 

 
Nombre de la acción 4.2.2.- Contactos con el Ejercito de Chile 

Descripción 
Contacto con el Ejército de Chile para conocer los alcances de 
un antiguo proyecto llevado a cabo por esa institución hace 
algunos años atrás. 

Fundamentación El Ejército de Chile realizó un estudio al respecto, el cual es 
viable implementar. 
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Programa 4.3.- Tren Turístico a Vapor y Transpacífico. 

Nombre de la acción 4.3.1.- Gestiones para compatibilizar ambos recorridos 

Descripción 

Contacto  con la Asociación Chilena de Conservación del 
Patrimonio Ferroviario, entidad responsable del recorrido del tren 
El Valdiviano de Valdivia a Antilhue, con el fin de alargar su 
recorrido hasta la estación de Máfil. 
Potenciar oportunidad que entrega el paso del Tren Transpacífico 
con una escala programada en la Estación de Máfil con el fin de 
efectuar un traslado terrestre de los pasajeros hacia Valdivia. 

Fundamentación 

La llegada del tren turístico hasta la estación de Máfil  potenciará 
la Feria de Artesanos que funciona en el recinto. Igualmente para 
el Tren Transpacífico se transforma en una excelente 
oportunidad para mostrar y vender los productos locales que allí 
se ofrecen. 
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5. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS HIDRICOS 

5.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS HIDRICOS 

 
 
 
 
 
 

Visión de Desarrollo Líneas Estratégicas Programas Acciones 

1.1.1 Estudio de la calidad del agua que 
abastece a la ciudad. 

1.1.2. Cambio de bocatoma de agua 
potable de Máfil urbano 1.1. Agua Potable 

1.1.3. Implementación de proyectos de APR 
en localidades de la comuna (Folilco, 
Huillico, Huillón). 

1.2.1. Información y capacitación en 
Buenas Prácticas Agrícolas en las 
localidades. 

1.2.2. Capacitación e información sobre los 
efectos de lo químicos utilizados por las 
empresas forestales y agropecuarias. 

1.2.3. Educación ambiental a los niños de 
las comunas para fomentar el respeto por el 
medio ambiente. 

1.2.4. Implementación de contenedores 
para los residuos sólidos en las diferentes 
localidades. 

El desarrollo de Máfil debe 
estar basado en la actividad 
agrícola sustentable 
desarrollada por los pequeños 
productores, para ello es muy 
importante contar con recursos 
hídricos de excelente calidad y 
una biodiversidad que sea 
utilizada en forma sustentable. 
También debe estar basado 
en el desarrollo de mercados 
alternativos aprovechando los 
productos que existen en la 
comuna (madera, productos 
forestales no madereros, 
ecoturismo) 
 

1. Recursos hídricos 

1.2. Medio ambiente 

1.2.5. Campaña de control de perros vagos. 
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5.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS HIDRICOS 

 

Línea estratégica 1. Recursos hídricos 

 

Programa 1.1. Agua potable 

Nombre de la acción 1.1.1. Estudio de la calidad del agua que abastece a la ciudad. 

Descripción 
Realización de los estudios necesarios que aseguren a la población 
urbana de Máfil, que la calidad del agua potable que consume cumple 
con las normas vigentes. 

Fundamentación 

Un problema claramente definido por los asistentes es el de la calidad 
del agua potable en la zona urbana de la comuna, el que esta 
relacionado con el hecho que la captación que abastece a la ciudad se 
encuentra a tan solo 40 m del cementerio municipal y cercano al 
vertedero de la ciudad. Esta situación preocupa a la población, la que 
relacionan con el sabor y olor (notoria presencia de cloro) así como 
cambios en la coloración. 

 
 
Nombre de la acción 1.1.2. Cambio de bocatoma de agua potable 

Descripción Realización de los estudios necesarios para reubicar la captación de 
agua potable que abastece a Máfil urbano. 

Fundamentación 

Existen antecedentes técnicos en poder del municipio para reubicar el 
sistema de captación de agua potable urbana, a fin de solucionar una 
demanda que ya tiene mas de 16 años entre la población, quienes 
relacionan su ubicación a tan solo 40 m del cementerio municipal y 
cercano al vertedero de la ciudad, como causa de los cambios en la 
coloración, sabor y olor del agua que consumen. 

 
 

Nombre de la acción 1.1.3. Implementación de proyectos de APR en localidades de la  
comuna (Folilco, Huillico, Huillón). 

Descripción 
Desarrollar los estudios e inversión necesaria para abastecer de 
servicios de agua potable rural (APR) a las localidades de Folilco, 
Huillico y Huillón. 

Fundamentación 

Entre las localidades asistentes a las mesas multisectoriales se 
destacó aquellas que no cuentan con un sistema formal de 
abastecimiento de agua para el consumo humano, así con procesos de 
potabilización del recurso, destacándose entre otras, por su tamaño y 
situación de abastecimiento, las localidades de Folilco, Huillico y 
Huillón. 
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Línea estratégica 2   

 

Programa 2.1. Medio ambiente 

Nombre de la acción 2.1.1. Información y capacitación en Buenas Prácticas Agrícolas 
en las localidades. 

Descripción 
Esa acción pretende desarrollar programa de capacitación en estas 
materias, de modo que los pequeños productores puedan manejar de 
mejor forma sus campos. 

Fundamentación 
Existen una serie de técnicas y conocimientos que permiten desarrollar 
prácticas sustentables en la agricultura, que permitan cuidar 
principalmente el agua y el suelo. 

 
 

Nombre de la acción 2.1.2. Capacitación e información sobre los efectos de lo químicos 
utilizados por las empresas forestales y agropecuarias. 

Descripción 

Se propone realizar una serie de capacitaciones donde se expliquen en 
que consisten los agroquímicos utilizados por estas actividades, cuáles 
serían sus efectos sobre el medio ambiente y en los seres humanos, 
Además mencionar los que están permitidos en Chile y los espacios 
para generar denuncias cuando se detecten situaciones anómalas. 

Fundamentación 

En muchos sectores rurales se desconoce la utilidad y los efectos que 
estas sustancias tienen sobre el ambiente. Por tal motivo muchas 
veces estos compuestos son utilizados indiscriminadamente. Las 
comunidades por lo general no conocen los efectos que se producen, 
sin embargo, si han podido ver consecuencias de esto, las cuales 
muchas veces se asocian a la contaminación de ríos y esteros. 

 
 

Nombre de la acción 2.1.3. Educación ambiental a los niños de las comunas para 
fomentar el respeto por el medio ambiente. 

Descripción 

Realizar talleres de educación ambiental enfocados en los niños de 
escuelas básicas de la comuna de modo que puedan apreciar el 
patrimonio natural que poseen y puedan apoyar en su mantención y 
conservación. 

Fundamentación 

Se ha comprobado que programas de educación ambiental enfocados 
en niños permiten lograr cambios de actitud que pueden ser 
mantenidos en el tiempo. Por tal motivo este tipo de acciones son muy 
importantes cuando se desea promover el manejo y conservación de 
recursos naturales a través de un cambio  generacional. 
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Nombre de la acción 2.1.4. Implementación de contenedores para los residuos sólidos 
en las diferentes localidades. 

Descripción 
Adquisición y habilitación de espacios para la instalación de 
contenedores de residuos sólidos domiciliarios (RSD) en todas las 
localidades de la comuna. 

Fundamentación 

La recolección de RSD en la comuna, realizada de manera periódica 
se vería facilitad, tanto para la unidad a cargo de su recolección como 
para la disposición que hacen de estos los vecinos si se habilitaran 
espacios y contenedores para el acopio previo al paso de los camiones 
recolectores. 

 
 
Nombre de la acción 2.1.5. Campaña de control de perros vagos. 

Descripción 
Iniciar una campaña de tenencia responsable de mascotas, así como 
también de controlar los perros vagos de la ciudad, principalmente 
esterilizando hembras para evitar la proliferación de estos animales. 

Fundamentación 

La presencia de animales domésticos en las calles además de un 
riesgo potencial para transeúntes, puede convertirse en un problema 
sanitario de importancia para la comuna. De acuerdo a los 
antecedentes recabados la alta presencia de estos animales se podría 
deber por dos cosas: la tenencia irresponsable de vecinos y a que 
muchas personas de valdivia dejan a estos animales abandonados en 
zonas aledañas a Máfil 
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6. VISIÓN EJE SOCIO-CULTURAL (PATRIMONIO CULTURAL Y PARTICIPACION CIUDADANA) 

6.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE SOCIO-CULTURAL 

Visión de Desarrollo Líneas Estratégicas Programas Acciones 

1.1.1. Realizar capacitaciones para mejorar la gestión de los líderes de las 
organizaciones comunitarias 

1.1.2 Creación de una entidad de asesoría técnica permanente para la gestión 
de proyectos para las organizaciones comunitarias  

1.1. Promover el 
fortalecimiento y 

articulación 
organizacional  1.1.3 Mejorar el TELECENTRO y potenciarlo como un espacio de coordinación 

de las organizaciones a nivel comunal  

1.2.1. Capacitar y sensibilizar a funcionarios municipales en cuanto a la 
participación ciudadana 

1.2.2. Capacitar a la comunidad sobre las atribuciones y facultades de cada 
departamento municipal  

1.2.3. Fortalecer la Oficina de Organizaciones Comunitarias  

1.2. Generar una 
mayor 

comunicación y 
coordinación entre 
las organizaciones 
comunitarias y el 

gobierno local 1.2.4. Emisión semestral de Boletín informativo Municipal  

1.3.1 Realización de jornadas semestrales para las organizaciones comunitarias 
a nivel comunal  

1.3.2. Fortalecer el CESCO  

1.3.3. Proponer y evaluar colectivamente iniciativas innovadoras para fomentar 
la participación ciudadana 

1. Fortalecimiento de 
la Participación 

Ciudadana 

1.3. Fortalecer y 
generar instancias 

efectivas de 
participación 
ciudadana 

1.3.4. Presencia de Dpto. Organizaciones comunitarias en Consejo de 
Desarrollo de la Salud. 

2.1.1. Creación de una Corporación Cultural Municipal o Dpto. de Cultura 
independiente de DAEM  

2.1.2. Realizar un Plan de Desarrollo Cultural participativo 

2.1.3. Establecer sistema de fondos de cultura para agrupaciones culturales a 
manos de la Casa de la Cultura ( Futura corporación)  

Una comuna 
democrática que se 
caracterice por la 
participación real, 
efectiva, informada y 
permanente de sus 
ciudadanos. Con 
dirigentes responsables, 
comprometidos y que 
transmitan la información 
a sus bases, integrando 
a los jóvenes, las 
minorías étnicas y los 
sectores rurales. Máfil 
aspira a tener 
ciudadanos autónomos 
que logren cada vez 
mayor autogestión,  que 
asuman sus deberes y 
derechos aprovechando 
los espacios existentes y 
que sean capaces de 
buscar otros distintos de 
los que el municipio 
ofrece. 
Una comuna preocupada 

del desarrollo de las 
potencialidades de todos 

sus sectores, con un 
acento en el desarrollo 

cultural, deportivo y 
patrimonial.  

2. Potenciar el 
desarrollo cultural a 

nivel comunal 

2.1. Promover un 
desarrollo cultural 

participativo 

2.1.4. Incorporación efectiva de las agrupaciones culturales al Consejo Comunal 
de la Cultura y las Artes con un rol permanente.  
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(Continuación) Matriz Resumen Plan de Acción Eje Socio-Cultural 
 

Visión de Desarrollo Líneas Estratégicas Programas Acciones 

2.2.1. Planificación y desarrollo de actividades y muestras culturales itinerantes 
a sectores rurales  

2.2. 
Descentralización 

de la actividad 
cultural 

2.2.2 Construcción Centro Cultural/ polifuncional en la localidad de Runca 
 

2.3.1 Realizar un catastro sobre los bienes patrimoniales de la comuna 

2.3.2. Incorporar temáticas vinculadas al patrimonio cultural y ambiental en los 
planes de estudio de las escuela 

2.3.3. Evaluar viabilidad de eventual “ruta del oro” 

2.3.Rescatar y 
difundir el 

patrimonio cultural 
local 

2.3.4. Restaurar el Recinto Festival como espacio patrimonial para el desarrollo 
de actividades culturales 

2.4.1. Implementar un programa de salud intercultural 

2.4.2. Implementar oficina indígena/ orígenes 

2. Potenciar el 
desarrollo cultural a 

nivel comunal 

2.4. Relevar e 
integrar la cultura 

mapuche a la 
comunidad 

2.4.3. Acercar la asociación Indígena KAYU LOF MAPU con el trabajo de la 
Casa de la Cultura (presencia permanente en el Consejo Comunal de la Cultura 
y Las Artes) 

3.1.1. Realizar Cabildos Deportivos para la elaboración de un plan de desarrollo 
deportivo a nivel comunal 

3.1.2. Evaluar la posibilidad de cambiar estatutos de las organizaciones 
deportivas para pertenecer directamente a CHILE DEPORTES 

3.1. Potenciar una 
actividad deportiva 
inclusiva e integral 

3.1.3. Diversificar las ofertas deportivas incorporando al público femenino e 
infantil 

3.2.1. Construcción de multicanchas en sectores rurales (acordes con el clima y 
que permitan la realización de otros deportes) 

 

3. Desarrollo de la 
actividad deportiva 

3.2 Mejoramiento 
de la Infraestructura 

deportiva  3.2.2. Construcción de un gimnasio en el sector de Runca  
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6.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE SOCIO-CULTURAL 

 

Línea estratégica 1 Fortalecimiento de la Participación Ciudadana 

Programa 1.1. Promover el fortalecimiento y articulación organizacional 

Nombre de la 
acción 

1.1.1. Realizar capacitaciones para mejorar la gestión de los 
líderes de las organizaciones comunitarias 

Descripción 

Capacitaciones periódicas orientadas no sólo a los dirigentes de 
las agrupaciones territoriales y funcionales de la comuna, sino que 
también a los líderes potenciales para permitir la renovación y 
recambio generacional.  
Los temas a trabajar estarán orientados a mejorar la calidad de su 
gestión, aumentar su autonomía y establecer redes entre sí, como 
también otros aspectos que los mismos dirigentes prioricen.  

Fundamentación 

Uno de los aspectos centrales para promover la autogestión y el 
lograr involucrar a la comunidad en las tomas de decisión es la 
capacitación. Asimismo, los dirigentes de esta comuna destacaron 
como  carencia la falta de capacidades técnicas para su mejor 
gestión. Junto con ello, cabe destacar que el nivel educacional de 
los dirigentes es bajo y en su mayoría corresponde a la enseñanza 
básica completa, razón por lo cual la entrega de herramientas para 
un mejor desempeño de sus labores se torna prioritario.  

  

Nombre de la 
acción 

1.1.2. Creación de una entidad de asesoría técnica permanente 
para la gestión de proyectos para las organizaciones 
comunitarias  

Descripción 

Entidad encargada de transmitir información sobre los fondos 
disponibles para las organizaciones comunitarias y que les preste 
asesoría técnica en lo que respecta a la postulación y gestión de 
proyectos, realizando un seguimiento de estos.    

Fundamentación 

Ello permitiría el bajar información relevante para la postulación a 
proyectos como también supliría ciertas falencias técnicas que 
algunos dirigentes presentan en este ámbito, marginándolos de la 
eventual adjudicación de recursos que pudieran contribuir con el 
éxito de su organización. En este sentido, un aspecto que se 
destacó en las Mesas Multisectoriales fue la dificultad que 
presentaban los dirigentes no sólo para cumplir con los requisitos 
técnicos de diferentes proyectos sino también para elaborar las 
rendiciones de los mismos.   
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Nombre de la 

acción 
1.1.3. Mejorar el TELECENTRO y potenciarlo como un espacio 
de coordinación de las organizaciones a nivel comunal  

Descripción 

Promover el TELECENTRO como el centro de operaciones de las 
agrupaciones de la comuna para aumentar el capital social y las 
redes entre las organizaciones sociales potenciando su 
autogestión en cuanto a acceso a información, comunicación y 
articulación entre los dirigentes de la comuna.  

Fundamentación 

El TELECENTRO  es un espacio con computadores y servicios de 
INTERNET a cargo de la Unión Comunal que puede contribuir de 
manera crucial a una mayor conexión entre organizaciones, 
permitiendo una comunicación más expedita y un acceso a 
información significativa. Sin embrago, en la actualidad presenta 
falencias técnicas (servicio de Internet precario) y problemas para 
el financiamiento de personal y mejoras en el servicio que ofrece.  

 
 

Programa 1.2. Generar una mayor comunicación y coordinación entre las 
organizaciones comunitarias y el gobierno local 

Nombre de la 
acción 

1.2.1. Capacitar y sensibilizar a funcionarios municipales en cuanto 
a la participación ciudadana 

Descripción 
Realizar capacitaciones a los funcionarios de cada departamento 
sobre la importancia de la participación y los mecanismos legales 
existentes de participación ciudadana  

Fundamentación 

Permitiría promover una mejor disposición por parte de la gestión
municipal hacia la participación ciudadana reconociendo la 
contribución que las organizaciones sociales podrían hacer al 
desarrollo de la comuna. Este aspecto fue destacado en las Mesas 
Multisectoriales, instancia en que los participantes observaron que 
no existía interés por parte del municipio en promover la 
participación ciudadana.  

 
 

Nombre de la 
acción 

1.2.2. Capacitar a la comunidad sobre el funcionamiento y orgánica 
municipal 

Descripción 

Realizar charlas masivas a la comunidad sobre las atribuciones y 
facultades de cada departamento municipal, con el objeto de 
optimizar la gestión municipal y favorecer una mejor comunicación 
entre los departamentos y la comunidad.  

Fundamentación 
Permite una optimización del tiempo y los recursos humanos 
municipales. Descongestionando, a su vez, la carga del alcalde, 
quien suele atender problemas de los habitantes. 
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Nombre de la 

acción 
1.2.3. Fortalecer la Oficina de Organizaciones Comunitarias  

Descripción 
Dotar a la Oficina de Organizaciones comunitarias con mayor 
personal de manera que pueda prestar un mayor apoyo a las 
organizaciones y llevar un seguimiento efectivo de éstas. 

Fundamentación 

Actualmente la oficina de Organizaciones Comunitarias no posee 
el personal suficiente para poder atender a las organizaciones 
comunitarias y ha sido mal evaluado por la ciudadanía como ente 
capaz de apoyar a las agrupaciones.  

 
 

Nombre de la 
acción 

1.2.4. Emisión Semestral de Boletín informativo Municipal  

Descripción Difusión de Boletín Municipal a nivel comunal informando sobre 
iniciativas y acciones de la municipalidad  

Fundamentación 

Otorga más transparencia a la gestión municipal. También 
mantendría informada a la comunidad. Considerando la ausencia 
de un departamento de Control municipal, el boletín informativo 
pudiera contribuir con fomentar la probidad del municipio.  

 

Programa 1.3. Fortalecer instancias efectivas de participación ciudadana 

Nombre de la 
acción 

1.3.1 Realización de jornadas semestrales para las 
organizaciones comunitarias a nivel comunal 

Descripción 
Gestionar y buscar recursos para la realización de estos talleres 
periódicos que reúnan a todas las agrupaciones para discutir 
temas de interés comunal y fomentar la conexión entre sectores 

Fundamentación 

Generaría espacios para promover la participación y rescatar la 
importancia de ésta. Como también permitir mayor articulación 
entre las organizaciones, fomentando un trabajo colectivo para 
fines comunes. Un aspecto que se destacó en las Mesas 
Multisectoriales fue la escasa coordinación entre las diferentes 
organizaciones, como también el desconocimiento del trabajo de 
cada una de ellas.  
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Nombre de la 

acción 
1.3.2. Fortalecer el CESCO  

Descripción 

Reuniones más periódicas de este consejo, con mayor incidencia 
de las organizaciones que lo conforman tanto en la proposiciones 
de los temas a tratar como en las decisiones de las problemáticas 
que allí se traten 

Fundamentación 

Hasta la fecha el CESCO no ha logrado posicionarse como el ente 
importante de participación ciudadana que pudiera ser. La 
comunidad solicita que sus reuniones sean más periódicas y que 
tengan incidencia efectiva en las decisiones sobre los temas que 
allí se tratan. Del mismo modo, las atribuciones que hasta la fecha 
utiliza el CESCO se restringen a las planteadas por la ley. Sin 
embargo, este consejo pudiera asumir mayor protagonismo 
promoviendo procesos de participación que la comunidad está 
solicitando.  

 
 

Nombre de la 
acción 

1.3.3. Proponer y evaluar colectivamente iniciativas 
innovadoras para fomentar la participación ciudadana  

Descripción 

Emplear las instancias ciudadanas existentes para evaluar la 
viabilidad de implementar a nivel comunal nuevas formas de 
participación, ya sea las propuestas a nivel gubernamental 
(presupuestos participativos, participación en planos reguladores y 
FNDR) u otras que surjan 

Fundamentación 

Existe un sinnúmero de instrumentos de participación que no han 
sido aprovechados por los gobiernos locales. La evaluación de la 
implementación de aquellos que fueran pertinentes para la realidad 
local puede contribuir con la generación de nuevos espacios de 
participación y acercamiento de la comunidad con sus autoridades 
locales  

 
Nombre de la 

acción 
1.3.4. Presencia de Dpto. Organizaciones comunitarias en 
Consejo de Desarrollo de la Salud.  

Descripción 

Potenciar la relevancia que hasta ahora tiene el Consejo de 
Desarrollo de la Salud a nivel organizacional como instancia 
efectiva de participación, actuando de manera coordinada con esta 
Oficina Municipal  

Fundamentación 

El Consejo de Desarrollo de la Salud se ha transformado en una 
instancia efectiva de participación, reconocida por la comunidad. 
Sin embargo, su trabajo se realiza independientemente de la 
Municipalidad, razón por la cual muchas de las problemáticas que 
allí se tratan no llegan a oídos de las autoridades municipales. En 
este sentido, la articulación entre el Consejo de Desarrollo de la 
Salud y la Oficina de Organizaciones Comunitarias es fundamental 
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Línea estratégica 2   Potenciar el desarrollo cultural a nivel comunal 

 

Programa 2.1. Promover un desarrollo cultural participativo 

Nombre de la 
acción 

2.1.1. Creación Corporación Cultural Municipal o Dpto. de 
Cultura independiente de DAEM 

Descripción 

Evaluar la posibilidad de crear este organismo que permita mayor 
independencia y acceso a recursos para el desarrollo de la 
actividad cultural a nivel comunal. De manera que la Casa de la 
Cultura dependa directamente de éste.  

Fundamentación 

En la actualidad la gestión cultural de la Casa de la Cultura se 
encuentra supeditada al DAEM. La creación de un departamento 
de cultura o una corporación cultural independizaría el desarrollo 
de la cultura, potenciándola a nivel comunal. 

 
 

Nombre de la 
acción 

2.1.2. Realizar un Plan de Desarrollo Cultural participativo 

Descripción 

Organizar jornadas que reúnan a la comunidad interesada en el 
tema para la definición conjunta de las principales líneas 
estratégicas y metas a mediano y largo plazo que se desean en el 
ámbito cultural   

Fundamentar 
Promover un desarrollo de la cultura sobre la base de estrategias 
participativas garantiza la pertinencia de los planes como la 
incorporación ciudadana.  

 
 

Nombre de la 
acción 

2.1.3. Establecer sistema de fondos de cultura para 
agrupaciones culturales a manos de la Casa de la Cultura ( 
futura corporación) 

Descripción 

Trasladar la administración de recursos para las agrupaciones 
culturales del concejo municipal a la Casa de la Cultura, creando 
un sistema transparente de adjudicación en base a proyectos 
culturales. Estos deberán ser evaluados por el Consejo Comunal 
de la Cultura. 

Fundamentación 

Hasta ahora quien está a cargo de aprobar los presupuestos para 
el desarrollo de actividades culturales es el Concejo Municipal. Ello 
le quita peso a la Casa de La Cultura. Si existen fondos culturales 
administrados por la Casa de la Cultura o el Consejo Comunal de 
las Artes se despolitizarían las adjudicaciones como también se 
garantizaría la inclusión de proyectos que se entronquen con la 
planificación a largo plazo del desarrollo cultural comunal. 
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Nombre de la 
acción 

2.1.4. Incorporación efectiva de las agrupaciones culturales al 
Consejo Comunal de la Cultura y las Artes con un rol 
permanente 

Descripción 
Otorgarle mayor protagonismo a las agrupaciones culturales de la 
comuna en la toma de decisiones de este consejo garantizando su 
representación.  

Fundamentación 

El Consejo Comunal de cultura posee como miembros a muchas 
agrupaciones, pero éstas no poseen peso ni participan de las 
reuniones que realiza en Consejo, lo cual las ha desvinculado de 
su quehacer. Es por ello que la incorporación efectiva de estas 
potenciaría al Consejo y le concedería una validación ciudadana. 

 

Programa 2.2. Descentralización de la actividad cultural 

Nombre de la 
acción 

2.2.1. Planificación y desarrollo de actividades y muestras 
culturales itinerantes en sectores rurales 

Descripción 
Realizar actividades artísticas de la misma comuna en sectores 
rurales o coordinar actividades itinerantes a nivel regional y 
provincial para que realicen sus espectáculos en sectores rurales  

Fundamentación 

Los sectores rurales carecen de actividad cultural y espacios de 
recreación, por lo que la llegada de eventos y exposiciones 
permitiría acercar el desarrollo cultural a las localidades, 
promoviendo su descentralización.  

 
Nombre de la 

acción 
2.2.2. Construcción Centro Cultural/ Polifuncional Runca 

Descripción 
Espacio físico privilegiado por el proyecto del camino hacia 
Malihue que posibilitaría el desarrollo de actividades recreativas de 
diversa índole 

Fundamentación 

La proyección de la ruta hacia Malihue, conectaría expeditamente 
el radio urbano de Máfil con la localidad de Runca, la cual es un 
núcleo importante de población rural, que hasta la fecha carece de 
centros comunitarios. El centro de Runca podría ser el escenario 
de actividades culturales para los sectores rurales circundantes 

 

Programa 2.3. Rescatar y difundir el patrimonio cultural local 

Nombre de la 
acción 

2.3.1. Realizar un catastro sobre los bienes patrimoniales de la 
comuna 

Descripción 
Catastro que permita dar cuenta de los bienes tangibles e 
intangibles de la comuna. Este podría ser difundido en las 
escuelas.   

Fundamentación 

Se desconoce a ciencia cierta los bienes patrimoniales de la 
comuna, su estado y potencial. Es por ello que anterior a la 
elaboración de un plan de manejo del patrimonio local debiera 
realizarse un registro de todos estos bienes.  
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Nombre de la 

acción 
2.3.2. Incorporar temáticas vinculadas al patrimonio cultural y 
ambiental en los planes de estudio de las escuelas 

Descripción 
Incorporación en la planificación de las escuelas actividades que 
permitan a los estudiantes recopilar información sobre el 
patrimonio local, como también difundir la importancia de éste.    

Fundamentación 
De este modo, contrarrestar un problema que se ha evidenciado 
en la comuna: la pérdida de la identidad local desde la temprana 
infancia y entre los jóvenes.  

 
Nombre de la 

acción 
2.3.3. Evaluar viabilidad de eventual “ ruta del oro”  

Descripción 
Realizar un catastro del estado de los restos de las minas de oro y 
carbón de la comuna para el diseño y difusión de una ruta 
patrimonial  

Fundamentación 

Los restos de minas de oro y carbón han sido valorados a nivel 
comunal como parte de su patrimonio. La realización de un estudio 
de la factibilidad de esta ruta , podría contribuir con el desarrollo 
tanto social como económico de la comuna 

 
Nombre de la 

acción 
2.3.4. Restaurar el Recinto Festival como espacio patrimonial 
y de desarrollo de actividades culturales   

Descripción 
Mejoramiento de las conexiones eléctricas, servicios higiénicos y 
acondicionamiento del recinto para el desarrollo de actividades 
masivas.  

Fundamentación 

El recinto festival es un espacio patrimonial importante, en el cual 
se realizó por décadas el Festival de la Leche, evento emblemático 
de la comuna.  En la actualidad este recinto es ocupado para la 
realización de eventos como la muestra costumbrista y el rodeo. 
Sin embargo carece de las condiciones infraestructurales y de 
servicio suficientes para llevar a cabo estos eventos y requiere de 
una urgente remodelación. 

 

Programa 2.4. Relevar e integrar la cultura mapuche local 

Nombre de la 
acción 

2.4.1. Implementar un programa de salud intercultural 

Descripción Con el objeto de rescatar las tradiciones y sistemas de salud 
ancestrales de las comunidades indígenas presentes en la comuna 

Fundamentación 

Un 6,3% de la población comunal se definió como perteneciente a 
una etnia, de esta cifra, su amplia mayoría se define como 
mapuche. La población mapuche ha adoptado crecientes niveles 
de autogestión y a través de su asociación ha realizado una labor 
de recuperación de tradiciones y saberes ancestrales. Dicha labor 
pudiera ser potenciada y difundida al resto de la comunidad a 
través de programas de interculturalidad.  
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Nombre de la 

acción 
2.4.2. Implementar una Oficina de Asuntos Indígenas 

Descripción 
Instancia que permitirá hacer mas expedita la comunicación entre 
las comunidades indígenas (dos de ellas forman parte de la 
segunda fase del programa ORÍGENES)  

Fundamentación 

Esta ha sido una demanda constante de las organizaciones 
indígenas de la comuna en diversas instancias de consulta 
(diálogos ciudadanos, diálogos participativos y Mesas 
Multisectoriales Al21)  

 

Nombre de la 
acción 

2.4.3. Acercar la asociación Indígena KAYU LOF MAPU con el 
trabajo de la Casa de la Cultura (presencia permanente en el 
Consejo Comunal de la Cultura y Las Artes) 

Descripción 
Participación de las comunidades indígenas locales en esta 
instancia promoviendo eventos y muestras nivel local para difundir 
su cultura.   

Fundamentación 

Esta asociación ha desarrollado una importante labor en el rescate 
de su cultura, la cual en coordinación con la Casa de la Cultura 
podría difundirse en virtud de talleres y eventos en este Centro 
Cultural.  

 

Línea estratégica 3    Desarrollo de la actividad deportiva  

 

Programa 3.1. Potenciar una actividad deportiva inclusiva e integral 

Nombre de la 
acción 

3.1.1. Realizar Cabildos Deportivos para la elaboración de un 
plan de desarrollo deportivo a nivel comunal 

Descripción  Definición conjunta de un plan de desarrollo deportivo    

Fundamentación 

Ello permitiría definir de manera conjunta las principales líneas 
estratégicas a seguir para levantar la actividad deportiva , la que 
actualmente carece de planificación y se restringe principalmente 
al fútbol 

 

Nombre de la 
acción 

3.1.2. Evaluar la posibilidad de cambiar estatutos de las 
organizaciones deportivas para pertenecer directamente a 
CHILE DEPORTES  

Descripción 
Consultar a las agrupaciones deportivas si desean realizar el 
cambio, evaluar su relevancia y los modos en que ello debe 
realizarse.  

Fundamentación 
Las agrupaciones deportivas consideran que dicho cambio 
permitiría el acceso a mayores fondos y les concedería mayor 
independencia como organizaciones 
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Nombre de la 

acción 
3.1.3. Diversificar las ofertas deportivas incorporando al 
público femenino e infantil 

Descripción Desarrollo de líneas deportivas que incorporen a las mujeres de la 
comuna, evitando que la actividad deportiva  se centre en el fútbol 

Fundamentación 

Hasta la fecha sólo se potencia la práctica del fútbol. La inclusión 
de nuevos deportes permite mayor incorporación de los jóvenes –
sobre todo las mujeres- los cuales carecen de muchos espacios 
para la recreación y deportes. El fomento del deporte trae consigo 
la difusión de  valores como la disciplina y cumple un rol 
significativo en la promoción de la salud.  

 
 

Programa 3.2.  Mejoramiento de la Infraestructura deportiva 

Nombre de la 
acción 

3.2.1. Construcción de multicanchas en sectores rurales  

Descripción Estas canchas deberán ser acordes con el clima y permitir la 
realización de otros deportes distintos del fútbol 

Fundamentación 
No existen multicanchas en sectores rurales, sólo 3 canchas de 
fútbol, restringiendo la actividad deportiva de los sectores rurales a 
este deporte. 

 
 

Nombre de la 
acción 

3.2.2. Construcción de gimnasio en sector de Runca 

Descripción Puede encontrarse asociado a la potencial Casa de la Cultura , 
como un centro polifuncional recreacional rural  

Fundamentación 
Potenciar el sector de Runca en los ámbitos de recreación, deporte 
y cultura, contribuyendo así con la descentralización de la oferta 
cultural comunal.  

 
 
 


